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Parte pertenecen estas , 6 aquellas heredades , de 
que por el año de tantos se hicieron foros á D, y 
como resulta de la Escritura , que presento, y juro l 
t'nya c~nséquencia con el transcurso del .tiempo se 
partieron las expresadas fincas entre R. S. T. y U •. 
viven en distintas jurisdicciones, por lo que hay 
riamente diferencias en la liquidacion, y pago 
ten ta, que dificulta su cobranza, y ocasiona á mi P 
muchas costas excusadas todas , habiendo una sola 
beza, y partiendo entre sí la renta: Por lo que, 

A V. E. pido, y suplíco se sirva mandar librar 
Real Prov ision, para que los foreros de aquel foro• 
:Yidan 'entre todos la pension, y elijan uno por cab 
"que la pague íntegramente á mi Parte, ocurriéndole 
demas con las porciones, que á cada uno correspon 
á cuyo fin, pasado el tiempo estipulado, les a pre 
'Pido justicia, costas, presento Pode!, y lo juro. 

El conocimiento, por estar los llevadores en d 
-rentes jurisdicciones, y ser prorrateo individuo al 
'han de concurrir todos, toca á V. E. á quien sup 
•se sirva mandar, que la enunciada Real Provision 
entienda con qualquiera Receptor, requerido.,pai;a 
practique las diligencias norrespondientes baxo la m 
que fuere del superior agrado de V, E. . .. ·, .': 

Jtito, +'O"' · ... 

•libre.se. • ,. '~..-\l.J-1~. 

x Hay dos especies de empTziteusis, eclesiástica 
secular; aquella se dice la constiu1ida en la cosa, 
dominio directo toca á la Iglesia, Cabildo, Mona 
•rio , ú otro· ·lugar pío I y religioso , aunque se córlc 
-al lego; y esta la establecida en bienes, cuya pro 
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dad sea bien de Príncipe, Ciudad, y Ayuntamiento 6 
bien de qualesquiera vasallo. ' 

2 Estas emphiteusis, unas veces lo son hereditarias 
. t 

otras mixtas , y otras por pacto, y providencia. Llá-
rnase la primera la que uno adquiere para sí, sus he
rederos, ó aquellos, á quienes la concediese ( r ). Dícese 
l¡i segunda la adquirida para sí , sus hijos , y herede
r~s (2), Y últimamente se llama la tercera, la conce
dida á uno por su vida, ó hasta cierta generacion (3). 

3 Por ~erecho Comun antiguo, no podía concederse 
la ~~ph1teusis eclesiástica mas que á la persona, que la 
recibia, Y dos de sus herederos, que fuesen espeeial
~ente nombrados ; pero hoy es , permitida su conce
$lon ~~petua, concurriendo justa causa, benepl.icito 
Apostol1~0, y de?1as circunstancias , que apetece la 
ena~enac10n de bienes Eclesiásticos (4), excepto en 
v_anos c~sos , que, Di> requieren estos requisitos ( s): 
uendo digno de ad;ver._tir' se juzga esta emphíteusis por 
su naturaleza re~tringida á los hereckros por derecho 
de sa~gre del pnmer emphiteuta • y no extensiva á los 
extranos' aunque se hubiese estipulado para sus succ~ 
sores (6)., á cuyo fin se atiende priooipalrnente la ob
servancia, _que esel ~ttede la controvetsia .(7), . 
. 4 Haciendo tránsito á la emphiteusis secular' pre

vienen su fórmula las célebres Leyes de Partida (8), 

. acor-
~!~) tuacla,d, EdmpJhJl,.tlitc. 29• n. 3. 8 ditc. 31,,_,, n, f, , 
( seo e Urt empb:,1. q. 4:1. & 43· -• 

(3 Luc. loe. cit. diu,lo ,.,, n. bD Vela d' 6 4) V ) d' • lle. l • ,.,, "- 9 , 
ea "'• 1f,n,2 828 . . Covarr ¡·¡, u • -num. f• • '.i,,,ar.cap.17,, 

Ir) Card. de Luc ,le Alíe iJi 
6) ll.ü ¡;;.,. b • . "' IC,I,e,cn, r3o&ditc,f,n,10, 
•) Id "' 'P ,yi,, ditc. • 6. n, f. e 4üc 23 n , i - ....... 31. "·7• • • • ,. 

) ú.7 :1S. , .~9. tir, 8,¡,u,. r, 
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acordando se haga por Escritura ( 1) , se guarden 
pactos puestos , 6 escritos en ella: que si la cosa d 
an emphiteusis se perdiese enterame~te por caso 
tuito , pertenezca el daño al señor directo ; pero q 
si quedase de ella _existente la_ octava parte á lo 
nos, tenga obligacion el emph1teuta de pagar la . 
sion: que si la cosa emphiteuticada _fuere de I~l 
y el emphiteuta no pagase por dos ~~os la pens10n 
perteneciese á secular , y no se h1c1es~ el pago 
tres años pueda el señor directo tomx la cosa 
mandado del Juez ( ~) : que el emphiteuta pueda e 
genar , y vender la cosa' debiendo antes ~cerse~. 
ber al señor directo' y su precio' por s1 la qu1S11 
tantear (3): que si el señor dixese no querer_ tantea 
ó lo callase por dos meses ' pueda el emph1teu!a 
cer la venta ' hombre de quien pueda. el due~o 
brar el censo tan pronto como de él mismo ' s10 e 
barazarselo el señor directo (4): que enagen~d~ 
esta forma la cosa, sea obligado el señor de rec1b1r 
ella á aquel f quien se vendió' otorgándole nueva 
critura (s): 'que por este otorgamiento no ~e debe 
yar mas de la cinqüentena parte del precio, por 
fué vendida la cosa' ó de la estimacion ' que po 

( 1) Luc. de Emphyt. tli11. 17• ,x ,., 4· Mantica de Tacit. 
,;,, JO n. 8. Mascardo 4, Prol,111. conclt11. 603~ ,x fJ. 1. . 

{i) Narbona AnMI, 11nn, 14. f'"'"· 3°· Velase. " p,, 
P•"1'"""'' part, I, q. 3 3• Fachin, -lil,, 1, Co•trov. c. 9 3· Ant 
41 T,r,,p, legal. lil,. i. cap. J 1 • ,x •• 1 2 • • ·¡, tk 

1 (3) Matienzo in leg. 13, glo1. $· n. i. '"· 1 I • I, • 1 • • 
Ful1 ·a. ¡,, Jure empbyt, tit, tk Al,enat. qutBsl. !• 

(~ Luc. "'' Empbyt, iJisc. p . IX n. 2. e duc. 68. ,,, ' 
Salg. in Ltlbyr. p__art, 3• cap. 3• es n. 3• 

(r) Caldu Feseyra tic &tiotl, ,,,.,,,,,, e-,_. 11• •~ "' 2J• 
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váler, si la diese ( 1); y Yil t_imamente que ·no pueda él 
emphiteuta vender · 1a cosa, pi empeñarla á personas, 
de qúlerr no pueda cobra~ e4 ·ce.QS-ó tan ligelica:mente ; así 
como á Orden ; ú otro hom~re mas pode.roso qlle! él, 
porque entonces no valdria; y perderia el derecho, que 
teuia en ella (2 ). , 

s · A la vista· de est~s condiciones no hay duda, 
que si los contrátos de emphit'eusis se celebrasen con 
ellas, tendrian ·el debido aprecio; pero la lástima es, 
que ciñéndose los dueños directos á solo el material 
sonido de prevenir las Leyes, se guarden todas las con
venciones escritas, y puestas en &ijüellos , dexan tan 
s~bias disposicione1 inútiles, y su observanci~. dtP,en
d1ente de la voluntad ~e las Part~s, s!n hacerse cargo, 
que este contrato , como los demas <le butna fé , es 
nulo: muda• de nombre.., •Y accioo , faltándole los re
qui~itos ordeuados pata oopten8r el ¡,i.e¡¡go ,de la usurJI 
~erjui~1de •terceto, ~ ftaude ~n, l(M<:oatrax.eptes ,.~ 
establecidos con el ñn de haczerie. JJf8s útil al comercio 
de .las gent~s, que íué el mir:adÓ por'las Leyes; á cuya 
4:°nseq_uencia debén.entendei:se .estas.en aquella· expre:
fUon ,-s1endo.tdes !a:s C®di.cioJies, gue ni ,desfiguren el 
contrato, ni falten á su norma legat=:.,P.Otque ni é~ta ~ 
'preschidible, rú los contr~yeate§ puedeg toJµarse i\l 
dispensa (3). , , . t 

6 Pararpers~r los eicesos, que padecen los pac
~' coo .. q~e. se''~l~ra «tl, ,eJDp,llfteusi~,,.erin<;:ip;ilme1;1~ 
~nMadrld ;JCS tbdrtpertsabh:,ha<;er Ul)•p¡oljJo examen 
n . rl 1 .J, ~-

- ,d " :iuru I1 "' .., :, ... aui : '1-, , ➔ .¡ ' ' d .. f 
• ... ~ J..JO ,h. - ~ 

- (r) Luc, tle Emph:,t ,füc, 76, t~ n, 
3

, 

(ii1.1.. Corbul. l.e C"ur, priv. ob alim.,1$, r,u,,,_ 1. Tranchedin. 
fti.t, v¡.J>tl,'tot"" h ,•.l\'". • n\ o:_t :,; º( r:- ( 

(3) D. Castill. lib. l,, Crmtrov, ~ap. 3. n • .,6.¡, ·¡¡ Ji/,, 
7

, '"P• 
1
8. 

ftUtn. 1 3 1, • f'.:\ l ... l 

Tom.11. ...,, i 1
'" • • (i,r. , , 
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del principio, que tuvo, y épocas de su continuaciOG 
hasta hoy. · 
e ' 7 Conquistada Madrid por el Rey Don A~onso 

el VI, era una Villa muy corta ( I): á la que .d1er011 
Fuero de Poblacion Alfonso el VII, y Vlll , halláo, 
<lose ·reducida en los reynados de Enrique IV, y loa 
Reyes Católicos á un muro, que corria desde la Puerta 
de la Vega, cerca del Alcázar, á la de Moros; de a1' 
1 la Cerrada: de ésta á la de Guadalaxara; y de a 
á la de Valnadú ( 'l ). Y últimamente logró el arraig 
de la Corte en ella en el año de 1607 reynando el 
ñor Don Felipe III; ofreciendo Madrid, ademas d 
hospeda_ge, la sexta parte de los alquileres de todas . 
casas, que se alquilasen en la Villa por tiempo de di 
años (3): cuya porcion se reduxo por Decreto del 
ñor Don Fernando el VI de 22 de Oélubre de 1749 
la tercera parte"1elyvalor de alquileres, permitien 
S. M. ipor un efecto de' SY distinguida.Real clemen 
~n el año pasado de 1760 la redencion'"'.de aquella R 
carga llamada de'aposento á razon de quatro por cie 
de capital~ para estimular á los vecinos de Madrid 
empleo de sus caudales en edificios; que 'Son el ado 
de las Poblaciones. 1 · . · hJ 1 , e 1 

· 8 Se daban por aquellos tiempos los sitiós heria 
t labrar á censo perpetuo, con obligacion de .levan 
casa de valor de 200 ducados ; cuya obra era útil 
los dueños directos, por lograr en ella., ademas 1 

l)ago ·de- la· annua pension, el percfüo.del Jaude 
Uegándose á vender.: hallándose con muchas disti 

,' •• , • \.. t • • ,, ., '"li. .... 

•• (1) Yepestom,4;unt.r. • • .,_ ,\\ •~·.. l 
(:i) D. Andr. Diez Navar. en .su Aleg,cion, punto 3• Jol, 

D " \ r.. ' • ' 1 ,....) .\ .T • (! J < • ,s,.num .... .. 1 • 1 · ~• ..• • v ... .,,11 .... """"-'. 

(3) Id. punto 2.fol. 20. n. IJ. e 16, 
' .. 
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ciones el 'heredero, nombre, con que se conocía 'en ·aquel 
tiempo ál dueño de casas •en Madrid, pero sin a)guna, 
:que le pr~scribíese.por. laudemio la decena, ó veintena., 
de que despuescháhlaré; y entrando el que no se ha
llaba con medios para fabricar, en un remedo de com
pañía coa el emphiteuta , dándole su suelo á censo 
perpetuo jcon los derechos de tanteo. y laudemio en el 
«Caso .de .venderse; cuyo contrato, útil á ambos dueños 
-principió á conocerse al fin del reynado del Señor Do~ 
Enrique el IV •. 

- 9 Desde este tiempo hasta fin del reynado de s~ 
iíor ~on Felipe el· 11, contin~ó. la obligacion impuesta 
á edificar 'lo que valiese' 200 ducados de capital , sin 
a.scender.,JasLeo estei tietnpo j~omo en el dél Señor 
Dor;i Felipe 111, y IV , á cantidad considerable los lau
tietni~s ,-?a.staicl,rey:na<lo deL~ñ.or.Don Cárlos lI, que 
1'e. pr!oo1p10.nt 1experillleotao d , agrav.iQ.f en . las e.casas 
·prmc1p&l-e~quc.Jabra~an l.os emphi-teutas;; pQr¡ 1() qu~. 
coooc1éndo1e la,necendad,1de1 proieger.leA., ,se, dier<>.a 
exénciooes temporales, y: privilegios en ciertos casos 

• á:.11 ' ' t a~m nu.o es á larfábrica de ,edificios , reca yeng_o úl-
tuna~ente ~~ est: .. siglo ··los Dooretps.•de i ~49., y· 60: 
.para,q.ueq.os..dueno~ -de luicaSclS!materiales ~ynie.seo. 
i sus reparos. ~ ... i:.., J , • 1 1 • • 

t ...... , J 

1 o En las Escrituras, que hemos v.isto de este con
trato, celebrado en Madrid .antigua, y modernamente, 
Jiallé en las primeras estipulado, que.lo que se labra.se 
en el súeló, no babia .de poderae ,ender á ComoniJad 
Religiosa, obra 'pía; persona·; ó Cuerpo Eclesiástico': 
q~ pagarian los emphiteutas á los dueños directos 
-cie~to,n_úmero de maravedís mas, 6 menos, segun la 
estunac1?n, _que tenian los terrazgos, en los tiempos de 
la consutuc1on , y algunas gallinas en cada un año 

• ,l , , L 2 · 1 ir~ 
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irredimible , y perpetuamente: que tendría labrado el 
solar, ó le reedificaría, si se quemase, 6 arruin!lse el 
edificio: que le pagaría el cánon estipulado por via de 
tribúto, sin estipular cayese en comiso su derecho, no 
haciéndolo; por io que esta pena no se halló en uso: que 
en caso de venta, 6 enagenacion , pediría el emphi
teuta licencia al Señor directo, para .si quisiere com
prarla por el tanto, preferírsele; y si no., le constase; 
á q-Uieu se vendía el .edificio para el cóbro defa vein
tena del precio, en que se formalizase: ,que los dueños 
füiles no podcian partir, ni dividir el término, ó edi
ficio; y últim:imente .que en los .casos de contfaven
cion ca:yga ea -comiso, y vuelYan al· Señor directo, no 
solo los sue,los I sino · es Jas casas , 6 edificios obrados 
en ellos. 

r r En otras Escrituras antiguas hallamos, que..el 
dueño del sólar, ó casa.- vendía. el dominio direcro de 
ella li otr¡¡ -por ciert¡l oantidadi-de nllatayedfs, que re
cibía -de contado I qued.ándose ' coo ·•solo el útil, obli• 
gfodose .á pagar al comprador cierto d.non annual 
perpetuo, como cambien al cumplimiento de las con
diciones de tanteo ; conservacion deiia cosa en buea 
l!stado, y -dos distinr,as.,veintenasn1ña,del pf,c!cio, en 
que se haga la nueva venta, y otra de aquel, en que se 
hizo la ·primera.. _._ 

1 :i ER esta variedad de modos. notamos, que unas 
:veces llámaban los otorganies á este contrato; censo 
perpetuo, é irr.edimible, y en .otras emphiteusis. Pero 
como no solo se coostituia la obli!}acio.n emphiteutica 
con palabras claras, ciertas, y demostrativas, sino es 
con varias conjcuura$ ( 1), concebimos ser aquellos con• 
tratos verdaderas·emphiteusis. •• i _,; ·-

' 
{1) D. Cast. Lib. 4, Controo. c'/1p. 13, n: 26. 

Las 
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r 3 Las Escrituras modernas no tienen la cláusula 
de no poder venderse á persona mas poderosa;· y es la 
razon, porque en los felicísimos católicos dominios de 
S. M. ( Dios le guarde) no hay otro poderoso, que s11 
Real persona: añadiendo las antiguas, que los bienes 
emphiteuticados no puedan vincularse, ó hacerse in
alienables, estimfodose tales, aun quando no se pacte 
por los Juzgados Ordinarios , constando del emphiteu-, 
sis, aunque no sea por Escritura, sino es solo por re
conocimientos, pago de dnon , 6 cóbro de laudemi<t 
~mea~ , 

14 Si el emphiteusis fuese concedido al padre para 
sí, y sus herederos , puede fundar vínculo, 6 mayo
razgo de los bienes ernpbiteuticados, bien sean estos 
antiguos , ó nuevamente concedidos ( 1) , porque de 
otra suerte no habria hombre tan necio que gastase su 
caudal eo una casa, que no podía dexar con lustre , la 
posteridad, 

1 S En el Reyno de Valencia es práctica inconcusa 
poder vincularse los bienes emphiteuticados por via 
de última voluntad , en contemplacion de matrimonio 
ú otra qualesquiera causa, aunque no se haya con~ 
dido el emphiteusis para el emphiteuta, y sus her• 
ros, sin causar 1>or la vincolacion laudemio, tanteo 
Y comiso ( !1}: extendiendose esta facultad , aun corre~ 
IIOJ!diendo el Señorío directo , l;i Coroo:1;, come;> he
lDOs. logrado ae declare por Exec11wria d'I ~llSWo ~ 

. Ha• 
I 

(1) D. Mol, i, Prl1110f. lib. 'J. c11j. 10. n. 71. Ga111111a i,c, 6e. 
8 n+~r lot. 
~i) Fwr. 41. ,;,. tk Jur. ,r11pbyt. S D. Crespi o1,,.,,,. ,o6. 

11 
fth: th R.gi11t. c. 2. §. í• q1111si ptr ,.,. D. Leon. ,,c.77. Tra

en!!. 1n D,c/lJ. ltm, 2, liJ. 7, ,. :r.3. tlubi1, S.•• i+-
Tom, 11, L 3 
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Hacienda en un plyto, que seguimos de esta naturaleza 
con el señor Fiscal, 

16 Aunque pueden vincularse los bienes emphi
teuticados, exclaman los señores directos , alegando el 
perjuicio, que se les sigue de no continuar las ventas 
frequentes de estos, Pero á la verdad es::~ argumento 
se desvanece con la reflexion mas sólida, é indisolu
ble { 1); y es, que si aquel fuese bastante para impe
dir las vinculaciones, de necesidad debiera confesarse 
tl agravio hecho á la Real Hacienda con estas, por 
quedar imposibilitados los bienes de enagenarse , y 
adeudar con las ventas los derechos de Alcabala, y Cien
los, vedándose semejantes fundaciones: á cuya conse
quencia , si lejos de vedarla S. M. expide sus Reales 
facultades para ellas, no obstante, que el pago de un 
catorce por ciento de Alcabala, y Ciento se recibe 
para sostener las obligaciones de la Corona, y defen~ 
der S. M. sus felicísimos Rey nos, y vasallos, como 
amantísimo padre, y protector de todos; i cou qué ra
zon podrán pretender los dueños directos embarazar 
las vinculaciones , porque no perciben con ellas una 
Yeintena, que es un cinco por ciento del valor de la 
¡,osesion vendida 1 

17 No ofreciéndose la 'feota , 6 • enagenacion , se< 
contenta el dueño directo con cobrar la pension pac 
tada, y hacer que pasado cierto tiempo, se reouevea 
los pactos·, 'Y le reconozcan · los dueños útiles; pero 
se ofreciesen aque11as , queriendo los señores directos 
tantearlas, son preferidos , aun á los hijos, y herma 
nos de los emphiteutas , consolidándose .uno , y otr 
dominio , que hasta entonces anduvieron en distint 

m 
(1) A¡¡uiaoo dt Ltg. lil,, 3, rontr. 12. tJC n, 16, 

manos: y no queriendo, entra el dueño directo á la 
exaccion de la veintena parte del precio , en que se 
hace la venta de los bienes por entero , sin cuya in
dispensable circunstancia , y la declaracion jurada del 
verdadero valor, con un nuevo reconocimiento, O() 

solia darse en lo antiguo la licencia, sucediendo ~oy 
en lugar del juramento la tasa de la cosa, que se prac
tíca por medio de Maestros Alarifes, que nombran 
el comprador , y vendedor : á cuyo fin miden aque
llos los pies quadrados de cada sitio, teniendo consi
deracion á lo regular, 6 irregular de la posesion , dan
do á cada uno el precio, que arbitran , no con arre
glo al que teniao, y se les dió al tiempo del estable
cimiento del emphiteusis, sino al que" tienen hoy, que 
es respecto de aquel excesivo , por la subsistencia de la 
Corte en Madrid, y aumento de los alquileres; á cuya 
cantidad agregan la regulada al edificio, haciendo de 
todo un solo cuerpo, , 

18 Formalizada la tasa, 6 verifü;ado el convenio 
del precio sio ella, se rebaxao , antes de la reducciott 
de la veintena, lo primero la respectiva á la carga Real 
de Aposento, no teñiéndo'a la casa redimida, 6 ha
llándose privilegiada ;.la que importa una mitad, 6 un 
tercio, conforme al derecho de la regalía, y la natu
raleza de la casa, regulándola un capital, que al res
,ecto de 3oy al millar pueda rendir anualmente la 
carga misma anual, cuyo principal se baxa de la masa. 

. Lo segundo se descuenta el tanto quanto, á q_ue ascienda 
por la misma razon la redencion de la pension del 
censo perpetuo, regulando del remanente la veintena 
para1tl señor directo. Y lo tercero se rebaxa otra igual, 

ue queda en poder del comprador para su pago, qiian
o llegue el caso de nueva venta¡ repitiéndose la rnis-

L 4 mi 
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ma deduccion de estas dos veintenas tantas quantas 
veces se celebra aquella, que pueden ser muchas por 
la necesidad, á que viven expuestos los hombres, 

19 Hallándose la casa privilegiada, 6 libre , bien 
en el todo, 6 bien en parte, de la carga Real de Apo
se¡¡to por servicios del dueño útil, no se rebaxa nada 
entonces por este respecto del importe de la tasa, ó 
solo lo correspondiente á la pension , con que quedó 
gravada, deduciéndose las enunciadas veintenas de la 
masa, como si tal carga Real no hubiese habido : de 
-suerte que el privilegio concedido en favor del emphi
teuta se verifica en su pd.ctica contra los propios ín
ter.eses de éste, ¡umentando la~ veintenas á favor del 
dUMo directo en 'conocido perjuicio de aquel, por de-
bijlal' estas el valor de las posesiones, quando se ven
.ten, dexándolas reducidas á muy poco precio des
P1'fS de tantas impensas, y tan excesivo afan en el edi
ficio, quedando ademas expuesto por descuido, mino
ridad, Ignorancia , 6 escasez de medios á incurrir en 
alguno de los casos de comiso pactados en la Es
critura. 

~o Vendiéndose judicialmente en Madrid una casa, 
'cuto suelo sea emphiteuticado, para rebaxar al com
·prador un capital respectivo al gravamen, con que que
da toda la casa , se le abona tan solamente un 3oi aL 
millar de la pension, que ha de pagar: de forma, qu 
{!i esta es de mil maravedís , se le regulan de ca pita 
solo 30~, quando debiera ser á 66 y dos ·tercios á lOJ 
menos con conocido perjuicio del que compra, á quiea 
pasa una obligacion de esta naturaleza por tan con 
precio, que aun es insuficiente al censo redimible, 
en utilidad de los dueños directos , por ascender 
mas su décima , 6 veintena , sacada desp•es de hecho 

el 

Ju1c10 ÜP.J)lNAtllO, 

el descuento de aquel capital; cuya práctica ha cor
rido , porque, no hallando los Escribanos, 6 Contado
res regla , que. gobernase los capitales de los censos 
empbiteuticos, hicier.on la .regulacion por la de. los 
. perpetuos reservativos, corridos hasta hoy al respecto 
de 30~ al millar, con conocido error, por deber tener 
el valor de aquellos mayor capital, que el d,e estos, 
11tendiendo á los gravamenes, que tienen de laudemio, 
imposibilidad de venderse á Religion , tanteo, comiso, 
y otros, que restringen, y esclavizan la condidon del 
duefío útil; las que son precio apreciables, y no tiene 
el censo reservativo ( 1 ). 

~ 1 Exercen tres derechos los dueñQS directos en el 
cmphiteusis, El primero se ciñe al pago del cánon es
tipulado en la Escritura de concesion, cuyo quanto, 
especie , y plazos, en que deba hacerse , como tam
bien el destino, que se obliga 6. dar el emphiteuta al 
suelo , quedan á voluntad de los contrayentes. por di
rigirse tadas estas circunstancias á asegurar al dueño 
directo el c6bro de su pension. El segundo se reduce 
·al tanteo, que pertenece á este siempre que el emphi
teuta trate de vender el edificio: cuyo caso, aunque 
el Derecho Comun conctdia á aquel para el retracto 
el término de treinta años ( '2) , el uso ha introducido 
en la Corte el termino de dos meses, entendiendo con.• 
cedida la licencia de venta , si dentro de dos meses, 
de como se reqniriese al señor directo para su conce-
sion , no la diese , ni usase del derecho prelativo , que 
1e extiende aun á las enagenaciones necesarias , siem-

pre 

(f) Avel!dalí. 4, Cemib, c. 13. "' n. 7. 90. ,,. n. 4. 8 in e, 91, 
l/11 "• 1, D. Salg. in Labyr. p. 3. c. 3. n, ?f. éB 76. 

(i) Card, de Luc, 4e Empb,Yf, ,lile, 68. '" num, 1-• 
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. pre que por hecho , 6 contrato del enfiteuta acon
tezcan ; pero no si por disposicion de la Ley , 6 he- . 

.cho del $uperior ( 1); y el tercero es, el del laudemio, 
que se adeuda en las ventas ~ que con licencia del due
ño ·directo hace el ótil , na ,.sQ.lo del edificio , sino es 
del sueló consttuido baxo la obligacion de satisfacer 
el nuevo comprador la pension estipulada (2): cuyo 
,derecho se conoce en Madrid coa el.nombre de veinte
.na, por ser esta. la .quota., que fteqüeotemente percibe 
el.dueño ditecto, 1 • . t 

!2 !2 F.l Señor Rey Don Alonso .el Sabio quita todo 
arbitrio li las Partes para exceder del laudemio esta• 
blecido ,con cláusula taxitiva por SI.I cblebre Le}! de 
.Parti.dt (3), conco1'daóte de la de lo$ Romanos (4F 
,tomo que no tiene lugar la libertad de pactar , espe
cialmente en este coiltrato , que siempre se juzga olle
r.oso contra aquello, que la ley prohibe (s ). A Id que · 
-alega no haber en Madtid Ordenanza municipal , 
apruebe el establecimiento de las decenas, yeintenas 
iJ treintenas, reduciéndose todo á los pactos estipula.. 
dos, que deben entenderse conforme á la equidad · 
las leyes, principal cuidado de la Magestad en su to 
titucion ( 6); sin podet desvanecer esta verdad el q 

1 
{ 1) D. Salg, In iabyr. p. 3. c. ~. '" tí. 9• D. Castillo J;. 

Contro'li, c. 113. n. 14. S tf. . 
, (2¡ D. Vela 1füser1. f. él< 11. p . Caldas ,le Extintf. Emp 
cap. r. quali per 101. Antonio Fabro de Errare Pragm, ,u , 
err,re h per tot. . . 

(3) L, r1J1. tit. 8, part. f. ibi: E pór tal otot·gamie_nto, ó 
novamiento del pleytó nó le debe tomar mas de la cmcuen 
parre de aquello por que fué vendida I ó de la estimación, 
podria valer, si la diese. 

(4) L.fin. C. '1e Jure emphyt, 
(s) D. Latrea alli!g. 3. ,,, 28. S alleg, ji, li, If, 
(6) S. Thoru. 1. 2, 'l· 90. art. 4, 
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llaman uso sobre la quota del laudemio ( mejor ape
llidado abuso) ; porque además de tener en sí la ley 
toda su eficacia, sin necesidad de aceptacion , es pro
hibido alegar el contrario á esta ( 1 ~ 

2 3 Quando se da en enfiteusis una casa , ya fabri· 
cada, vendiéndola el enfiteuta á otro, adquiere el du~ 
ño directo la cincuentena parte de todo su valor por 
el concepto de fruto de ella, Peto si se hubiese solo 
concedido el suelo, y el dueño útil hubiese á sus ex., 
pensas fabricado una casa en él, vendiéndose esta, no 
podrá participar el señor directo de una décima , ó 
veintena parte del valor de la fábrica , que no es suya, 
porque solo el laudemio se paga con consideracion .á 
aquel directo dominio, que reserva el dueño de la cosa: 
6 cuya conseqüencia , no teniéndole en el edificio, es 
despreciable la percepcion de aquel derecho por s11 

valo~: á lo que se agrega , que si este fundamento no 
cornese, apenas habría quien fabricase en los suelos 
entmteuticados , cuy.os edificios serian mas ütiles á los 
dueños directos, por conservar estos en tantas quantas 
ventas se formalicen de lo obrado el derecho de la cin~ 
cuentena,parte. al paso que los útiles solo le disfrutan 
mientras ·lo -conservan. . • 
· · ~4 Haciendo tránsito á las veintenas, que se dC-: 
ducen del valor del edificio , son : la primera , el ca
p.ital, que se figura correspondiente al censo perpetuo 
(G~stituido, y es siempre .mayor, que el de tódo ~e• 
climible, sin graduar en la liquidacion á aquel, á pro. 
]!Orcion, dándole de valor un"doble de este, de lo que 
110 puede hacerse el descuento de la veintena , sin ve

ri-
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rlficarse la paga t sí ptoplo el dueño directo. . 
~S Deducida aquella porcioo, si la casa ven~1da 

estt sujeta t la carga de aposento , que es una mmul 
de lo edificado perteneciente á la Regalía , no se de. 
duce por ella hoy la veintena: pero sí, si se hallase 
privilegiada en el todo , 6 parte , segun tenemos ex• 
puesto t como si nunca hubiese ~enido tal carga, en co• 
nocido perjuicio del dueño úttl, subrogado en lugaa 
de ta Real Hacienda, por haber redimido á sus expen" 
sas aquello mismo, de que paga el laudemio. 

!2-6 Hecho finalmente este descuento, se rebaxa u• 
segundo laudemio á favor del comprador de la casa, 
el que queda • este , como en dep6sito , para paga 
la veintena en la siguiente venta t costa del ~endedo 
l'lecesitado , que no es en ella parte , y deben~ paga 
el que compra, quando venda. Habiendo posteriorme 
te recaído el Auto Acordado del Consejo para con 1 
censos perpetuos enfitéuticos, cuya disposici?11 se ~ 
tendió despues , Sevilla y Cadiz, y convendna hacet 
general en todo el Reyno por su utilidad y necesi 
de semejantes establecimientos. 

'J7 'La reversion 'del enfiteusis al d_ueño puede se 
acabada la vitalicia , 6 temporal conceu.on • por efec& 
del ddminio directo , limitado· eu aquel tiempo , q 
corrió separado del útil , y vuelto por su n~tur~leza 
reunir con este á. conseqüencia de la consohdac1on d 
ambos (1). Siendo,digno '1e.advertir ea este caso·;--q 
si tratase el duefio directo, aunque sea Iglesia , ~ 
ced'er uuevá enfiteusis de los bienes anteriorme~te e 

( I) "atase. 4, ju,11mpb:,,. p. r. '1· !9· ft. ;. n. Salg. 
L""'1'• p. ¡. e, 3, 11, "• 19. D.- CastilL fk Udfri¡#. e, 1+ n, 

. 
' 
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fiteuticados i · un extraño•, está obligado i preferir al 
pariente mas cercano del ultimo enfiteuta ( 1), hacién-
1cfole reaovacion, ó fiera coutinuacion ' de la antigua, 
¡que tuviéron sus causantes ( 2 ). Af cuyo fin tiene este 
un año par.a promover su remedio, contado desde el 
dia, en que supo espiró el enfiteusis (3). Pero si retu
viese el dueño para sí el fundo, carece el pariente mas · 
cercano al ultimo dueño útil de aquella qualidad preJ. 
lativa, como que entonces á nadie infiere agravio (4); 
abonando a este la mejora , 6 fábrica hecha en la co
se, que se dió t enfiteusis temporal, así como sucede 
en los feudos, que dan regla á aquel contrató. (5). · 

· 28 Por una Real Cédula de 10 de Mayo de 1763, 
se matid6 á la -Audiencia de Galicia suspender quales. 
quiera pleytos, que estuviesen pendientes en ella , y 
otros qualesquiera Tribunales de aquel Reyno , sobre 
~oros, sin permitir tengan efecto los""despojos .,. que s~ 
intentan pór tlos auepos del directo ,dominio, pagando 
.Jos, demamfados, y roreros el canon·, y perlsion , qne 
•antiguamente, y ahora les han satisfecho, ínterin <)lle 

por S. M. á Consulta .de su Consejo se resolviese lo que 
fuere-de su Real agi:add,: cuya Cédula se publicó ea 
el Acu~rdo,de áqueHa Audiencia el dia 1,8 del ,mismo, 
resolviendo se comunicase á todas las justicias del 

Rey-

(!) Luc. le Emphyt, di1c. 3. n. 5. S disc: 63. n, 2. Acosta ae 
M.10~, •Reg. C'or. P"rt.'I, n. 40. D. Sarmieot. lib. 3. SeJeáf. e, '7• 
-Garc1a de E:xpen,. e! 1$, n◄ ! S. F]Jlgin. d, ]'!re emph:yt. in tít. 
tl, Renovat, q. 1. e:x n. 6, • 

(l) Luc. ,Ji.re. 6. n. 9. S dile, 2 5, n, , , · • ' 1 

(3) Maresc. lib. 1. Var, e, 3. á n. 16. Antonel. d; Tempor. 
leg, lib. l. e, 27. n. 1 ,. 

{4) V~la 1tisert, 16, n, fO, , .. 
':llG). Vela n. h. Valasc, de Jure emphyt, q. '2 5'- n. 6. D. Casi 
ti o l,b. 5. Con1rO'lJ, e, 65. ex n, 9, D. Salg. ubz sapr. n, '3• ' 
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1Reyno : por lo que .i representacion de los vecin'os del 
co_ro de ~ª1} Cypriaa de Monte Cubeyro, despojad~ 
de varios lugares por los dueños del directo domioie 
:_de';!~lguños bienes , que aquellos poseían , se expidió 
_otra Real Cédula en 17 de Octubre de I 766 , man .. 
.dándoles mantener en la posesion de las tierras, en que 
estaban antes de la Executoria de aquella Real Audien• 
cia , regulando la renta anual de conformidad de las 
P~rtes, y tasándose en caso de discordia , con citaciOD 
de los interesados, executando lo mismo en todos los 
casos semejantes.: de forma ·, que los vecinos se con .. 
serven labrando las tierras, que estaban acostumbrados 
k-. labrar , y perciba11 los dueños directos lo justo sin 
exceso, ,guardada recíproca equidad "; eotendiéndose 
esta providencia sin perjuicio de la que S. M. temáre 
en el Expediente General sobre renovacion de foro., 
•n ebReyno de ·Galicia. J, ;r-

o 29 El Señor Urbano VIII. expidió su Bq_la en R~ 
· sna á 20 de Noviembre de 1·641 ,por la que, apro,: 

bando , y confirmando lo décretado por el Capít 
~General del Orden de San Juan de. Jerusalen en el aÍÍOf 
.d.e 16 3 1 , mand6 .Su Santidad , que las viñas , casas,~ 
tierras, excepto los diezmos ;• y .judsdicciones , de lal 
qua tro Encomiendas del Rey no· de Galicia, se pu die 
conceder en enfiteusis , 6 aforar , como dicen los Ga 
Jlegos , -por vidas de nuestros Augustos Católicos M~ 
.Qarcas' , como mas conocidas , eón la precisa concJir. 
cion, que las personas, á quienes se den en pro , 6 'fi 
nueven, confiesen en el mismo acto., que el domioip: 
~e los bienes afora.dos , ó renovados pertenecen á aque
llas Encomiendas , reconociendo por dueños de ello 
~ los Comendadores , que por tiempo sean ; sin se 
visto comprehender la prohibicion de aforar los di 
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mos , y j11risdicciones á aquellos anteriormente afo
rados ; porque si se pretendiese, que no se hubiesen 
de renovar, seria necesario irltentar pleytos inmortales, 
pagar mejoras de gran valor , y seguir una causa 
árdua, y dificultosa con personas ricas , y poderosas, 
antes en daño, que beneficio del Orden. . 

30 ' Conocido el enfiteusis , y ~.us partículares cir
cunstancias en los actos de concesion , y renovacion', 
nos es preciso exponer ahora, pueden los dueños direc
tos apremiará los foreros , á que entre estos nombreu 
Cabezalero, qu~ perciba de ellos el canon estipulado, 
y le pague á aquel; porque así como qualesquier acto 
en una cosa comun se explica por uno de muchos al
ternativamente , 6 por otro medio en virtud de :con
vencion , ó costumbre para cortar las discordias, é in
convenientes , que traxera consigo Jo contrario ( 1 ); 

así tambien , en donde no se altera el número de gene
raciones, de suerte que se dé su hrden.sucesivo en ca
da uno, no se Elice patiecer alguna alteiacion , aunq~e 
acerca del goce de la co~a concedida en foro se pres- · 
criba un cierto método , por no implicar, que un mis
mo derecho habitual , é intelectualmente individuo1 

competa in solidu,n ., y con igualdad á. muchos , re-:
sidiendo solo su exercicio en uno de ellos , para im
pedir las contradicciones , y perjuicios , que ocasio
naria la conf usion ( 2) : siendo digna de celebrar la 
prictica de Galicia en elegir por cabeza del foro ,al 
enfiteuta , que paga ma'yor porcion del canon anual; 
porque así como~ participa superior utilidad del ' en-

Luca tlt Feuai, , 4i1c. 8. num. ,. 
Lu~. 4' Bm;h,,. ,lite. 2. ,x n. 6, 
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